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PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2015

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
08 DE MAYO DEL 2015

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 9:00 NUEVE HORAS DEL
DIA 08 DE MAYO DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE; SE REUNIERON EN LAS
OFICINAS DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA, SITA EN LA
CALLE LÓPEZ COTILLA, N° 1505, PISO 4, COLONIA AMERICANA, EN EL MUNICIPIO
DE GUADALAJARA, JALISCO, LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO,
CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO
2015, DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA
CONVOCATORIA FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 39, 43 FRACCiÓN I Y 45 FRACCiÓN I DE LA
LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL
CONTIENE EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

DE LA
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EMPRE1ARIAL

M

PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE:
Se procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se
encuentran presentes los siguientes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBIERNO:

a) Proyecto Nuevo
b) Dirección General

5. ASUNTOS VARIOS Y CIERRE DE LA SESiÓN.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. DECLARACiÓN DE QUÓRUM POR EL C. SECRETARIO TÉCNICO, EN SU CASO,
ABIERTA LA SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

4. PRESENTACiÓN DE PROYECTOS, BAJO LOS SIGUIENTES PUNTOS:

E.M.B.A. JUAN RAFAEL MEJORADA FLORES
COORDINADOR GENERAL DE COMPETITIVIDAD
SECRETARíA DE ESARROLLO ECONÓMIC.O

1.
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ING. HANS NEUFELD SOLÓRZANO
REPRESENTANTiE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE
(CANACO)

LIC. MARTíN BALLESTEROS ANDRADE
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO

~

IC. CARLOS ZELAYARÁN ROCHA IX-
REPRESENTANTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)

IC. LAURA MARGARITA ZULAICA AYALA
EPRESENTANTE DEL CONSEJO AGROPECUARIO DE JALISCO (CA~)

MTRO. JESÚS ALBERTO BORROEL MORA
COORDINADOR JURíDICO DE LA SUBSECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN DE LA
SECRETARíA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACiÓN y FINANZAS

ARQ. SERGIO BENJAMíN GARAVITO CUÉLLAR
DIRECTOR GENERAL DE GESTiÓN Y FOMENTO URBANO DE LA SECRETARíA DE
INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA

LIC. JORGE GONZÁLEZ MONCAYO
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO
REGIONAL DE LA SECRETARíA DE TURISMO

L.R.I. SALVADOR TORRES DÁVALOS
COORDINADOR DE CAPACITACiÓN DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO RURAL

LIC. LUIS JORGE MOJARRO GARCíA
DIRECTOR DE ÁREA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO DE LA
SECRETARíA DE DESARROLLO E INTEGRACiÓN SOCIAL

LIC. MIGUEL ÁNGEL ANAYA MARTíNEZ
FUNCIONARIO DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE GUADAJARA, JALISCO

ING. JORGE BARRÓN VÁZQUEZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACiÓN Y ESTADíSTICA DE LA DIRECCiÓN
GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL H. AYUNTAMIENTO

; CONSTITUCIONAL DE TLAQUEPAQUE, JALISCO

D.I. LUIS ENRIQUE REYNOSO VILCHES
DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO ESTATAL DE
PROMOCiÓN ECONÓMICA
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ING. RAMIRO BAÑUELOS RIZO
REPRESENTANTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR (COMCE)

LIC. CARLOS SARMIENTO PÉREZ
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS DE LA FEDERACiÓN
DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ-CTM)

LIC. JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
SECRETARIO DE CONTRATACiÓN COLECTIVA DE LA FEDERACiÓN POLíTICA DE
LA FEDERACiÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL ESTADO
DE JALISCO (CROC)

\
\
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LECTURA DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, el C.
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, el D.I. Luis Enrique
Reynoso Vilches, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden del día
les fue enviado, contestando todos los presentes que sí; procediendo a
dar lectura al orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de
los presentes.

D.A. 017/2015 PROLAC SAN JOSE, S.A. DE C.V.
PROYECTO SECTORIAL

PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El D.I. Luis
Enrique Reynoso Vilches, Secretario Técnico y Director General del
Consejo Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar la
información sobre Proyecto Nuevo y de Dirección General del Orden
del Día propuesto a los CC. Miembros de la Junta de Gobierno,
mediante los acuerdos que se sometieron para su discusión, y en su
caso aprobación:

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promo ión Económica,
otorgue incentivos a PROLACSAN JOSE,S.A. DEC. ., hasta por la

I
cantidad de $850,000.00 (Ochocientos cincuenta . esos 00/100

a) Proyecto Nuevo:

4.-

ACUERDO
01-01E/2015

3.

2. DECLARACION DE QUORUM POR EL C. SECRETARIO TECNICO.
EN SU CASO. ABIERTA LA SESION: Una vez tomada la asistencia
de los CC. Miembros de la Junta de Gobierno, el D.I. Luis Enrique
Reynoso Vilches, en su calidad de Secretario Técnico de la Junta de
Gobierno, declaró la existencia de quórum, por lo que se considera
legalmente constituida esta Junta de Gobierno, en consecuencia se
declara abierta la Sesión.
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M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en los rubros mencionados
en el cuerpo del presente instrumento.

Prolac San José, S.A. de C.V., se compromete a la conservación de
28 empleos, por un lapso de 1 año, que deberán comprobarse
mediantes SUAS.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos, donde PROLAC
SAN JOSE, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a comprobar la
totalidad del incentivo.

TERCERO. PROLACSAN JOSE, S.A. DEC.V., deberá presentar a este
Consejo Pagaré por el monto total del incentivo otorgado, a favor del
Consejo Estatal de Promoción Económica.
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SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. PROLACSAN JOSE, S.A. DEC.V., se compromete a entregar
en su totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoci'
tome como válido todos cada uno de los



b) Dirección General:

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA APORTAR
31'674,473.32 A PROYECTOS ESTRATEGICOS INADEM 2015

SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA FIRMAR CONVENIO DE
COORDINACION y COLABORACION PARA EL PAGO DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE AL SALARIO
DEL PERSONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS AL CONSEJO
ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA CON LA SEPAF

UNICO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica celebrar con la Secretaría de Planeación
Administración y Finanzas del Estado de Jalisco el Convenio de
Coordinación y Colaboración para el pago del Impuesto sobre la Renta
correspondiente al Salario del Personal que presta sus servicios al
Consejo Estatal de Promoción Económica, con vigencia a partir de la
fecha de su suscripción y hasta el 5 de diciembre de 2018, así como
aceptar las obligaciones que del mismo se desprendan.

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
cancelar el remanente de la bolsa concurrente autorizada en la
Primera Sesión Ordinaria del 2014, por la cantidad de $31'674,473.32
(Treinta y un millones seiscientos setenta y cuatro mil
cuatrocientos setenta y tres pesos 32/100 m.n.), dicho importe no
se utilizo por lo que vuelve a formar parte de los remanentes de
ejercicios anteriores.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

del presente documento.

SEGUNDO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, a utilizar $31'674,473.32 (Treinta y un
millones seiscientos setenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y
tres pesos 32/100 m.n.), provenientes de remanentes de ejercicios
anteriores, para apoyar de manera concurrente proyectos presentados
ante INADEM, durante el ejercicio 2015.
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ACUERDO
02-01 E/2015

ACUERDO
03-01 E/2015

TERCERO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrar con la Secretaría de Planeación
Administración ~Finanzas del Estado de Jalisco el nvenio de
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Coordinación y/o Colaboración necesarios para la aplicación de los
recursos aprobados a través del presente acuerdo, así como aceptar
las obligaciones que del mismo se desprendan.

CUARTO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica celebrar con la Secretaría de Desarrollo
Económico el Convenio de Coordinación y/o Colaboración necesarios
para la aplicación de los recursos aprobados a través del presente
acuerdo, así como aceptar las obligaciones que del mismo se
desprendan.

ACUERDO
04-01 E/2015

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

AUTORIZACION PARA ADQUIRIR TERRENO
AL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO (IPEJAL),

ENAJENARLO AL INVERSIONISTA
Y OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS

cJ
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PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
suscribir los instrumentos jurídicos con el Instituto de Pensiones del
Estado de Jalisco (IPEJAL), bajo la figura que mejor convenga, para la
adquisición de terreno requerido, con una superficie de 50,065.3897
m2.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar contrato de compra venta con el Inversionista, respecto del
terreno adquirido al Instituto de Pensiones de Estado de Jalisco
(IPEJAL).

TERCERO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de
asistentes a esta sesión.

Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, preg
los Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que os
Miembros de la Junta responden qu no existen más asuntos a tratar por su parte.

"
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ORA

íN GARAVITO CUÉLLAR

EL C. COORDINADOR GENER
SECRETARíA

EL C. DIRECTOR G
SECRETARí

EL C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE INSTITUCIO AL PARA EL DESARROLLO
REGIONAL DE LA SECRETARíA D URISMO

Por lo que, una vez agotados todos los puntos del orden del día, y no habiendo más
asuntos que tratar, se levanta la sesión y se cierra la presente acta, siendo las 9:45
nueve horas con cuarenta y cinco minutos, del día 08 de,Mayo del año 2015 dos mil
quince, firmándose la presente por los CC. Miembros ~ Junta de Gobierno asistentes
a esta sesión, quienes intervinieron en ella. _ J

EL C. COORDINADOR JURí
LA SECRETARíA D

EL C. COORDINADOR DE CAPACITACiÓN D A SECRETARíA DE DESARROLLO
RUR

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 08 de Mayo del 2015.

Página 7 de 9

----:--:¿



, ,~

Secretaría de
Desarrollo Económico
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

CO:\iu:.lO ESTATAL DE PRO~IOCJO:O¡Ero:-'O~IICA

EL C. DIRECTOR DE ÁREA DE
SECRETARíA DE DES

ROLLO TERRITORIAL Y URBANO DE LA
LL INTEGRACiÓN SOCIAL

EL C. FUNCIONARIO DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL D.E_GUADA..LAJARA, JALISCO

.- ~)

LIC. ~YA MARTiNEZ

EL C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACiÓN Y ESTADíSTICA DE LA
DIRECCiÓN GENERAL~E ESARROLLO ECONÓMICO y TURISMO DEL H.

AYUNTAMIENTO CON ITUCIONAL DE TLAQUEPAQUE, JALISCO

0fo/1l--~~ rV~~
ING. ' ORGE BARRÓN VÁZQUEZ

EL C. DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO
ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

EL C. REPRESENTANTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)
J

LIC. CARLOS ZELAYARÁN ROCHA

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 08 de Mayo del 2015.

Página 8 de 9



, .~
• ¡. Secretaría de

Desarrollo Económico
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

Co.,\¡5~O ESTATALDE PIlO~IOCIO~ El"'O:'o'O:WCA

E COMERCIO EXTERIOR DE

CUARIO DE JALISCO (CAJ)

EL C. REPRESENTANTE DE LA C ARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUADALAJ {CANACO)

LIC. LA

LA C. REPRESENTANTE DE

ING. HANS NEU

EL C. REPRESENTANTE DEL CON
O I

ú

1
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LIC. CARLOS SARMIENTO PÉRE

EL C. PRESIDENTE DE LA N DE ASUNTOS ECONÓM
FEDERACiÓN DE TRABAJADORES DE JALISCO {F -CT

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Pr a Sesió Extraordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 08 de Mayo del 2015. ~
*LERV/DJM/JJCP/lvc.
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